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APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO 49trg
Chillán Viejo, 2 5 AGO 2021

VISTOS:
1.- Las facultades que me conñere la Ley No '18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con sus texlos mod¡ficatorios.

a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡pal¡dades refundida con sus textos mod¡ficatorios; Los Decretos
Alcaldic¡o N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, med¡ante el cual se nombra y delega
atr¡buciones a la Adm¡nistrado¡.a Mun¡c¡pal, respectivamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021.

b).- La neces¡dad de rcalizaÍ la Actualización de manera oficial de los
b¡enes inventariables, adquir¡dos para un Departamento, Unidad, Secc¡ón u Of¡c¡na de la l.
Municipalidad de Chillán V¡ejo, inclurdos también el Área de Salud y el Área de Educacrón.

Godoy Flores
computac¡onal

c),- Correo Electrónico de fecha 19 de agosto 202'l de Doña Claudia
quien informa a la Unidad de lnventario los traslados del Siguiente equipo

1.- Regístrese s¡guientes traslados de bienes inventariados

coDtGo DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

002002000't-342 Computador HP AIO 24-
FO24

Casa Adulto Mayor Oficina seguridad
oportun¡dades

v

2.- Se ad.iuntan los antecedentes

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, CO

LO
ADMINIS

POR ORDE

S FUENTES
S tdmuurcrprr- (s)

¿.

UESE ARCHIVESE.

TE
DORA MUNICIPAL
EL SEÑOR ALCALDE

MR
Municipal (SM), Darectora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno Municipat

(DCr); oria General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Un¡dad de Persoñal; lotercsado
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CONSIDERANDO:

DECRETO:


